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RE5XJLL'C/O,\ de 8 de junio de 1990, de fa Comisión
(JeslOra de fa t"l/il'Crsidad Carfos 1// de Madrid, por la que
se corrigen cITores de fa de 28 de mO\'o de 1990. de
COIII'OCafariu di' concurso es!wc(j¡co de Inrri!os para fa
prorisújll dc puestos de ¡ra!lajo de personal filllcionario de
'¡o'mil1lSlrilcWn l· Scrl"icios. ad.\crilo a lo.~ ¡:rupos ..J, B.e r f) -
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Comisión titular:

Presidente: Don Marco.-\. López Cerda, Catedrático de la Un}versi
dad de Alicante.

Secretaria: Doña Marin P. Ibarrola Muñoz, Catedrática de la
L l1l versidad Compl utense de Madrid.

Vocales: Doña Marta Sanz v Solé. Catedrática de la Universidad
Central de Barcelona: don Da\;id Nualart Rodón, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona. v don .José Maria Caridad Ocerín.
Catedrático de la Uni\'ersidad de Cardaba.

ComIsión suplente:

Presidente; Don Vicente Quesada Paloma. Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Rafael Romero Villafranca, Catedrütieo de la Uni·
versidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Francisco.l. Cano Sevilla. Catedrático de In Universi
dad Complutense de t\-ladrid: don Miguel Sánchez García, Catedrático
de la UniH'rsldad Complutense de Madrid, y don Ricardo Véle?
Ibarrola. Catedrático de 1ll Lni\·erSldad Nacional de Educación a
Distancia

Catt'dráticns de Unhersidad (A-485)

AREA DE CONOCIMIENTO A LA Ql:E PERTENECE: «ESTADÍSTICA
E Il"vES fJGAClÓN OPERA TIVM)

COMISION NUMERO 163

Comisión titular:

Presidente: Don Marco \. López Cerdá, Catedrático de la Universi
dad de ..... 1icante.

Secretaria: Dona Mari<l P. Ibarrola Muitoz, Catedrática de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: DOlla Concepc·ión Femánde? Vivas, Catedrática de la
Universidad de Granada: don Carlos PoJo Miranda, Catedrático de J;:¡
Uni\ersidad Politécnica de Cataluña. \' don Francisco J. Cano SevillJ.
CatedrátiCO de la Universidad Compllllensc de Madrid.

ComIsión suplemc·

Presidente: Don Vicente Quesada Palomn, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Rafael Romero Villafranca. Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Procopio Zoroa Tero!. Catedrático de la Universidad
de ;"'1urcia: don Ramón ,A,rd:.l11uy Albajnr. Catedrático de la Universidad
de Salamanca, y don Alberto Prat Banes. Catedrático de la Universidad
PolitécnlC3 de Cataluña.

13 de junio. y una vez asignados los Presidentes y Vocales Secretarios
por esta UniverSidad. y celebrado el sorteo establecido en el artículo 6.6
del Real Decreto 1888/1984.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la pro\'lsión de plazas de profesorado
convocadas por Resolución de esta Universidad de 27 de diciembre de
1989 t((Boletin Oficial del Estado» de 18 de enero de 1990).

Estas Comisiones deherán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a con lar desde la publicación de la presenle Resolución en
el ((Bo!C'lin Oficial del EstadQ»).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
anle el Rector. en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de su publicación.

A,]¡cante. 16 de mayo de 1990.-El ReclOr en funciones. Francisco
Ruiz Beviü.

COt-.nS10l\! NUt\lERO 162

Catedráticos de UniH'rsidad (A-484)

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: (ESTADíSTICA
E IJ\"VEST1GAClóN OPERATIVM>

Por Resolución de 28 de mayo de 1990. publicada en el ~(Boletín
Oficial del Estado» número 136. de 7 de junio. se convocó concurso
especifico de m('ritos para la ~)fovisión. en la Universidad Carlos 1Il. de

1-' r \( JI,¿ 'C/OS de /ti di' maro de /990. de fa L"nil'{'/"sidad
liualllc. por fa que se da !JuNicidad a Jo. composiciólI

,/(' ( limisiollc.\ ,!rcgadoral d(' ('Ol/cursos Docentes

Si las plazas reservadas a personas con minusvalía quedan sin cubrir.
se acumularán al resto de las de su categoria. para el turno general.

Tercero.-Las condiciones de trabajo del personal que resulte selec
cionado se regirán por ('] Convenio para el personal laboral de
llni\('rSldadcs cstatalcs. aprobado por Rcso]ución de 19 de febrero de
19B5 (((Boktín Oficial del Estado» del ~5):

Cuarto.-Para ser 3dmltldos a esta OpOSICIón. los aspirantes deberán
reunir los siguientes rcqUlsilOS:

a j Ser espaliül.
b) Tener cumplidos dieciocho anos de edad.
e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida C'! C'Jercicio

de las funClOncs propias de la plaza objeto de esta convocatOria.
Quienes tengan la condición de minusválido reconocida por el

Ins1ltllto :'\!acional de Servicios Sociales (\NSERSO) deberán tener
calalogada la minus\alía para la plaza a la que aspiran.

d) TilUlo:'> 3c3démicos:

Para la:'> plaz.:ls del grupo L estar en posesión del lilUlo de Graduado
Superior.

Para las plazasdel grupo 111. estar en posesión del titulo de Graduado
[scolar. FormacJOn Profesional de pnrner grado o equIvalente, o tres
anos de .:lctividad en la rama o especialidad.

P3ra las plazas del grupo V. estar ('n posesión del titulo de Gradu.:ldo
Escolar o equivalente. odos .:lOOS d(' aCli\'ldaden la rama o especialidad.

Para las plazas del grupo VI. estar en posesión del título de Graduado
Escol::lr o eqUIvalente. o un año de actlvidad en la rama o espenabdad.

Para la:,> plazas del grupo VII. estar en posesión del certificado de
Escolaridad. o seis meses de actividad en la rama o especialidad.

e) No haber "ido separado. medianle expediente disciplinario. del
'>cnicio de cunlquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
ll1habJll!ndo para el desempeño de lns funCiones publicas por Sl'ntencia
judICi31 firme

Los requisitos establecidos deberán cumplirse el últllTIO dia de" plazo
de prese11lación de solicitudes.

QumlO.-Quiencs deseen tomar parte' ('n esta convocatoria debrrán
hacl'flo conslar mediante instanCia. en el modelo quc se acompaña como
.:lnexo 1 a la presente convoeatoria_ Habrán de presentar solicitud
intli\ldualizada por cada una de las plazas en que deseen participar o
por l·ada grupo de" plazas de idl;nticas característic.:ls.

Sc·xto.-L¡:¡s soliCItud('s se ulflgiran al excelentísimo señor Rector
!\1agnifico de 13 Uniwrsidad de S31amanca. en el plazo de vemte dlas
naturales. comadm a p3rtlr del sigulentc al del anunClO de 13 publicaCIón
de" esta con\'oc::110ri3 en el «Boktin Oficial del Estadm>

.-\ la instancia se acampanará fotocopia del documento nacional de
idcntidad \ justificante de haber abonado los derechos de examen.

Séptlmo.-La presentación de soliciludes podr::i. realizarse en el
Registro General de la Universidad de Salamanca o en la forma
establecida en el articulo 66 de la Le\' de Procedimiento Administrativo.

OCla\o.-Los aspirantes con minus\alía dl'beran indicar en ln instan
Cia la tl1111us\alía que padecen: para 10 cual se utlli,arn el recuadro
L'(Jf!"cspondiente de" la solicitud. Asimismo deberán sülicitaL expresán
dolo en dicho recuadro. las pOSibles adnplaclones de tIempo y n1C'dios
para la rea]¡zaClón de los eJerciCIOS en que esta adaptaCión sea nccesano.

:\'o\eno.-Los derechos de examen de esta oposición seran:

Para las plaz<ls del grupo l: 1.000 pesetas.
Para las plazas del grupo 11I: 1.000 pesetas.
Parn las plazas de los grupos V. VI y VII: 750 pesetas.
Que se ingresarán en la cuentn corriente número 47-1-015.853 que la

Lnl\ersidad de Salamanca tiene abierta en el Banco HIspano Amen
cano. oficina principal (Salamanca). bajo la denominación: «Derechos
de examco». o mediante giro postal o lelegráfico a favor de la
L·niwrsidad de Salamanca (Sección de Con labilidad y Presupuestos.
Palio de Escuelas númC'fo 1. 37008 Salamanca). En caso de ingreso
mediante giro deberá acompañarse a la solicitud el resguardo original del
giro efectuado.

Décimo.-La realización de las prueba~ selectivas ~e ajustará a lo
i'~tabkcldo en la Ley 30/1984. de2 de agosto: Ley~3/1988. de 18 de
Julio: Real Decreto 22.23/1984. de 19 de diclemhre. y las hases de la
con\ocatoria.

Undécimo.-Las bases de la convocatoria soe encuentran expueslas en
tI lablón de anuncios de la Universidad de Salamanca (edificio del
ReclOrado. Patio de Escuelas número I :n008 Salamanca). donde
podrán ser consultadas por todos los interesados.

Salamanca. 15 de mayo dc 1990.-EI Rector. Julio Fermoso Garcia.
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ANEXO 11I

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajO en la Universidad Carlos 111 de Madrid, convocado por
Resolución de (((Bolctín Oficial del Estado» .. )

Localidad

(Lugar. fecha y ftrma.)

Igualmentc se corrigen errores en el anexo 1 de la citada Resolución
de 28 de mayo de la forma siguiente:

Eola página 15891 del anexo J. los puestos de trabajo en los que en
la cas¡]la A D !vl (AdscnpclOn). figura «Al h, o «A/l». debe figu·
rar «A ¡>l.

Getafc. 8 de jumo de 1990.-EI Presidente de la Comisión Gestora.
Gregari.) Peccs-B,:Ifba Martínez

Cirup(\

DESTI'JOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

f~; d, ",," """m,",,,m I

_~_~----------"l.__

j'o;umew de Regi'>lro d~ Personal pocumcnlo N~L"ion~1 de Identldadl Cuapo o Escala Grupo

,

1 DATOS PERSONALES1
!---

] ¡-
I Primer apellido Sqwndü apelliu(\ Nomhrt"

I
hcha de nacimiento TclCfuno concursanlé'

Se acompaña petiCión otro funcionario (~(>n prefijo)

Ail" ""es Dia Sí BNo

Domicilill (<calle () plaza \ nllmernl Cudigü postal LoealJd.Jd I Pruvtncia

I
SITU'CION y DESTINü O DESTINO DE ORIGEN EN CASO DE EXCEDENCIA

I Situación administrativa actual:

I
A,tivo D Servicio en Comunid:\des Autónomas D Otras:

I El deslino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad D Con carácter provisional D
M:inislerio. Or~nismo o Autonomia ProvinCIa _ Lo~alid¡¡d

Denominación del Pu\·~lO de lrabajo quc ocupa Linidad

En comisión de servicios D
Mmistcrio. Org3ni<;mo o AlllOnl)ln1a PnwilJ(·ia L<"alJdad

Dcnomin~<'lon dd PUCS!O dc trahaJo qu~ ocupa limdad

, I

Madrid, de puestos de trabajo de personal funcionario de-\dministra
ción y Servicios adscrito a los grupos A, B, e y D.

Advenida la omisión del anexo III al que se hace referencia en la
base sexta. 2. se procede a la publicación del mismo con la presente
Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes que figura en la base sexta. 1,
se contará a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».


